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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES  
51. Orden nº 4457 de fecha 2 de julio de 2021, por la que se mantienen las medidas sanitarias 
preventivas en diversos sectores de la Ciudad de Melilla, como consecuencia de la evolución 
de la situación epidemiológica de la COVID - 19. 
 
 

Página 

250 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ

		2021-07-02T17:38:21+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




